
 

ADJUNTO A 

 

 

 

RLA/06/901 – TALLER VOLCEX y TALLER DE VIGILANCIA DE LOS VOLCANES EN LAS 

AEROVIAS INTERNACIONALES 

 

Lima, Perú, 17 al 20 de junio del 2024 

 

 

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 

 

 

A) TALLER DE VIGILANCIA DE LOS VOLCANES EN LAS AEROVÍAS INTERNACIONALES 

 

Cuestión 1 del  

Orden del Día: Objetivos del Taller / Introducción General 

 

En este punto del orden del día se hará una presentación general de los objetivos 

de ambos talleres. Se dará énfasis a los procedimientos de vigilancias y los objetivos del ejercicio de cenizas 

volcánicas. 

 

Cuestión 2 del 

Orden del Día: Observatorios Vulcanológicos 

 

Bajo este punto del orden día, se invitará a los observatorios vulcanológicos, 

introduzca los siguientes temas: 

 

a) Mecanismos de Vigilancias de los volcanes en su área de responsabilidad; 

b) Coordinaciones con las VAACs; 

c) Implementación del VONA; y 

d) Acuerdos de cooperación con la Autoridad de Aviación Civil y los Servicios 

de Meteorología Aeronáutica 

 

Cuestión 3 del 

Orden del Día:  Centros de Asesoramiento sobre Cenizas Volcánicas (VAACs). 

 

Se invitará a los Centros de Asesoramientos de Cenizas Volcánicas a compartir 

información relacionada a: 

a) Procedimiento y medios de vigilancias de los volcanes;  

b) Procedimiento de generación y difusión de los productos elaborados por los 

VAACs;  

c) Mecanismos de Asesoramiento a los usuarios;  

d) Procedimiento de Backup entre los VAACs; y 

e) Procedimiento de Transferencia de responsabilidades entre las VAACs 

 

 

 

 

 

 



Cuestión 4 del 

Orden del Día:  Uso de las informaciones generados por los Observatorios Vulcanológicos y 

las VAAC 

 

Bajo este punto del orden del día, se brindará información sobre el uso de las 

informaciones, generadas y distribuidas por las VAACs, por parte de las: 

 

a) Oficinas de Vigilancias Meteorológicas (MWO) 

b) Oficinas NOTAM Internacional (NOF) 

c) Dependencias de Tránsito aéreo 

 

Cuestión 5 del 

Orden del día:  Impacto, en las operaciones aéreas, de las actividades volcánicas y las nubes 

de cenizas volcánicas. 

 

 

 

B) TALLER SOBRE EL EJERCICIO DE CENIZAS VOLCÁNICAS (VOLCEX) 

 

Cuestión 6 del 

Orden del Día: Protocolo del Ejercicio de Cenizas Volcánicas. 

 

 En este punto del orden del día, el o la coordinadora del ejercicio presentará los 

protocolos para el ejercicio de cenizas volcánicas, tanto para los Estados asociados a la VAAC de Buenos 

Aires como para los Estados asociados a la VAAC de Washington. 

 

 

Cuestión 7 del 

Orden del Día: Coordinación para la activación del ejercicio (VONA y AIREP especial). 

 

    La Coordinadora de los ejercicios de Cenizas Volcánicas indicará las acciones que 

solicitará a los Observatorios Vulcanológicos asignados para iniciar el ejercicio de cenizas volcánicas y a 

los operadores aéreos para la emisión de los AIREP espacial por visualización de nubes de cenizas o 

erupción volcánicas. 

 

Cuestión 8 del 

Orden del Día: Acción de la VAACs: Mensajes para distribuir por las VAACs. 

  

En este punto del orden del día, se invitará a las VAAC, involucradas en el 

ejercicio, a presentar las acciones que implementarán durante el ejercicio, así como los mensajes VAA que 

serán distribuidas durante la duración del ejercicio 

 

Cuestión 9 del 

Orden del Día: Acción de las Oficinas de Vigilancias Meteorológicas (MWO) y de las Oficinas 

NOTAM Internacional (NOF) 

 

En este punto del orden del día, se invitará a las MWO y las NOF a presentar el uso 

que darán a los mensajes VAA, recibidas de los VAAC, para la preparación de SIGMETs por Cenizas 

Volcánicas y ASHTAM, respectivamente. 

 

 



 

 

 

Cuestión 10 del 

Orden del Día: Acción de las dependencias de tránsito aéreo 

 

 Se invitará a las dependencias de Tránsito Aéreo de los proveedores de servicios 

de navegación aérea, a presentar las acciones que implementaran durante el ejercicio 

 

 

Cuestión 11 del 

Orden del Día: Acción de los operadores aéreos. 

 

 Se invitará a los representantes de líneas aéreas a informar sobre las acciones que 

emprenderán para apoyar el ejercicio 

 

Cuestión 12 del 

Orden del Día: Conclusiones /Encuestas de ambos Talleres 

 

Antes de concluir el Taller, se habilitará un sitio web o un formulario con una 

encuesta sobre el desarrollo de los talleres, así como para recomendaciones sobre oportunidades de mejoras. 

 

 

 

 

- - - - - 





   

RLA/06/901 – TALLER VOLCEX y TALLER DE VIGILANCIA DE LOS VOLCANES EN LAS AEROVIAS INTERNACIONALES 

 

Lima, Perú, 17 al 20 de junio del 2024 

 

PROGRAMA DE TRABAJO TENTATIVO 

 
 

Hora Lunes, 17 de Junio Hora Martes, 18 de Junio Hora Miércoles, 19 de Junio Hora Jueves, 20 de Junio 

0800 

0830 
Registro de los participantes 

0830 

0930 

Asunto 3. Centros de 

Asesoramiento sobre Cenizas 

Volcánicas (VAACs) 

0830 

0930 

Asunto 6. Protocolo del 

Ejercicio de Cenizas 

Volcánicas 
0830 

0930 

Asunto 10. Acción de las 

dependencias de tránsito 

aéreo 

0830 

09:00 
Ceremonia de Apertura 

Asunto 7. Coordinación para 

la activación del ejercicio 

(VONA y AIREP especial) 
09:00 

0930 

Asunto 1. Objetivos del Taller / 

Introducción General 

0930 

0950 
Receso 

0930 

0950 
Receso 

0930 

0950 
Receso 

0930 

0950 
Receso 

0950 

1210 

Asunto 2. Observatorios 

Vulcanológicos 

0950 

1210 

Asunto 3. Centros de 

Asesoramiento sobre Cenizas 

Volcánicas (VAACs) 

0950 

1210 

Asunto 8. Acción de la 

VAACs: Mensajes para 

distribuir por las VAACs 

0950 

1210 

Asunto 11: Acción de los 

operadores aéreos. 

1210 

1310 
Pausa para Almuerzo 

1210 

1310 
Pausa para Almuerzo 

1210 

1310 
Pausa para Almuerzo 

1210 

1310 
Pausa para Almuerzo 

1310 

1530 

Asunto 2. Observatorios 

Vulcanológicos 

1310 

1530 

Asunto 4. Uso de las 

informaciones generados por 

los Observatorios 

Vulcanológicos y las VAAC 
1310 

1530 

Asunto 9. Acción de las 

Oficinas de Vigilancias 

Meteorológicas (MWO) y 

de las Oficinas NOTAM 

internacional (NOF) 

 

1310 

1530 

Asunto 12. Conclusiones 

/Encuestas de ambos 

Talleres Asunto 5. Impacto en las 

operaciones aéreas de las 

actividades volcánicas y las 

nubes de cenizas volcánicas 

 

- FIN - 


